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C I R C U L A R 
El Arbitr io sobre la Riqueza Pro

vincial sobre las industrias de la ma
dera, comprende los productos , y 
artículos obtenidos por la elabora
ción y t rans formac ión industrial, co
mo madera de tabla, t ab lón y tra
viesas, madera de tablilla, tableros 
y contrachapeados, productos ' de 
ebanistería y marque te r í a , muebles 
en general, ca r rocer ías y carros, es
cobas, embalajes, brochas y pinceles 
y cualquier otro ar t ículo no enume
rado de naturaleza aná loga o siml-
lar-

Por tanto, todas las personas na
turales o jur íd icas que ejerzan esta 
industria dentro de los l ímites del 
territorio de la provincia de León, 
quedan obligadas a presentar dentro ' 
de la PRIMERA QUINCENA DEL 
MES DE M A R Z O DE 1958, en el 
Negociádo de Exacciones de la I n j 
tervención provincial , dec la rac ión 
jurada por cada municipio donder| 
operen, con arreglo al modelo, que 
se facilitará, a los de la capi tá l en 
dicha oficina, y a los de los pueblos | 
en los respectivos Ayuntamientos. j 
Se cons ignarán los productos obte
nidos y vendidos en los a ñ o s 1955 y 
1957 por separado, o sea, cada a ñ o ! 
en una declarac ión, en la que se l 
detallarán unidades gravadas, el pre- f 
ció por unidad, eí t ipo de gravamen, 
etcétera, exigiéndose la presenta
ción, aunque sean negativas. 

El tipo impositivo, como conse
cuencia de la desgravación es el si
guiente: Para tablas, t ab lón y tablilla 
el 1,35 por 100; traviesas y contra
chapeados el 1,25 por 100; ebaniste
ría y m a r q u e t e r í a en el 1,10; muebles 
en general el 0,80; embalajes el 1,00; 
resina el 1,75; zuecos el 1,00; y los de
más no enumerados el 1,00 por 100. 

El importe del arbitrio, los de la 
capital lo ingresarán s i m u l t á n e a m e u 
te con la p resen tac ión de la declara 
ción, y los de los pueblos lo realiza 

rán t ambién s i m u l t á n e a m e n t e , bien 
directamente, por giro postal o trans
ferencia bancaria. 

León, 15 de Febrero de 1958.—El 
Presidente, R a m ó n C a ñ a s . 801 

Concurso para la provisión de una 
plaza de Mozo de Máquinas de la 

Imprenta Provincial'*' 
Relación de los solicitantes admi

tidos a tomar parte en el concurso 
a una plaza de Mozo de Máqu inas 
de la Imprenta de la Corporac ión , 
cuya convocatoria fué publicada en 
el BOLETÍN OFICIAL de la providcia 
del día 3 de Enero ú l t imo: 

1. — D . Arsenio López Rodríguez. 
2. — D . Antonio Beraza Anto l ín . 
3. — D . Aniano de la Puente Alvarez. 
4. — D . Francisco Fonseca Ruano, 
5. — D , Juan Morala Ibán . 
Lo que se hace públ ico en cumpli

miento de lo dispuesto en el n ú m e 
ro 4 de la base 3,a de la convoca
toria. 

León , 15 de Febrero de 1958. - El 
Presidente, Vega Fe rnández , 789 

Colegio Provincial de Sordomodos 
de Astorga (León) \ 

CONSEJO ESCOLAR P R I M A R I O 

C O N V O C A T O R I A 

Este Consejo Escolar Pr imario , en 
sesión celebrada el d ía 19 de Febre
ro del a ñ o actual, a c o r d ó convocar 
a Concurso para la selección de dos 
Maestros Nacionales pertenecientes 
al escalafón general del Magisterio 
Nacional Primario, con el fin de cu
br i r dos vacantes existentes en el 
Grupo Escolar de Sordomudos £ e 
Astorga (León), creado por Orden 
Ministerial de fecha 7 de Febrero de 
1957 (Boletín Oficial del Estado de 
8 de A b r i l del mismo a ñ o ) , con arre
glo a las siguientes Bases: 

1." — P o d r á n tomar parle todos los 
Maestros Nacionales pertenecientes 
al escalafón general del Magisteiio 

Nacional Pr imario que posean, por 
lo menos, cinco años de servicios en 
propiedad definitiva. 

2. "—Los concursantes d e b e r á n i i a -
llarse en posesión del T í tu lo o Certi
ficado de Profesor de Sordomudos 
que acredite esta especialidad en la 
e n s e ñ a n z a . 

3. a — Tener m á s de 25 años y no 
rebasar los 45 en la fecha de esta 
Convóca tor ia . 

4. a — E l plazo de presen tac ión de 
instancias y d e m á s documentos será 
de QUINCE DIAS N A T U R A L E S , 
contados a pa r t i r de la pub l i cac ión 
de esta Convocatoria en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León . 

5. a — Transcurrido el plazo fijado, 
no se concede rán nuevas ampliacio
nes para completar la documenta
c ión , 

6. a — Los aspirantes d i r ig i rán sus 
instancias al l i m o . Sr. Presidente del 
Consejo Escolar Pr imario del Cole
gio Provincial de Sordomudos de 
Astorga (León) y a c o m p a ñ a r á n los 
documentos siguientes, de los que 
h a r á n un breve resumen a continua-
ción de la solicitud: 

a) Hoja de Servicios certificada 
por el l i m o . Sr. Delegado Adminis 
trativo de la provincia donde ejerzan 
los concursantes. 

b) Certificación a c a d é m i c a de los 
estudios realizados que aleguen co
mo mér i tos . 

c) C e r t i f i c a d o s o documentos 
acreditativos de mér i tos alegados. 

d) C e r t i f i c a d o de antecedentes 
polít ico-sociales y de adhes ión al 
Movimiento, y cuantos documentos 
considere el interesado necesarios 
para el mejor conocimiento de su 
personalidad en el orden religioso, 
moral y pa t r ió t i co . 

e) Dec la rac ión jurada en la que 
el concursante h a r á constar, bajo su 
responsabilidad, no haber sido ob je 
to de sanc ión polí t ica n i adminis
trativa. 

7. a — E l Consejo Escolar Pr imar io 
queda obligado a facilitar a los Maes
tros nombrados casa -hab i t ac ión o, 
en otro caso, la indemnizac ión co
rrespondiente, que asciende en la 
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actualidad a 3.000 pesetas anuales. 
Igualmente pe rc ib i r án la gratifica
c ión anual de 9.000 pesetas, con i n 
dependencia del sueldo que por su 
categoría en el escalafón general del 
Magisterio les corresponda, y las pa
gas extraordinarias que disfruta el 
personal de la Diputac ión . 

8.a — Todas las incidencias rela
cionadas con la t r ami t ac ión de este 
Concurso serán resueltas por el Con
sejo Escolar Primario, con domic i l ió 
en Astorga (León), Colegio Provin
cial de Sordomudos. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ra l conocimiento. 

Astorga (León), a 20 de Febrero de 
1958.—El Secretario, Nicolás César.— 
V." B.0: E l Presidente, José F e r n á n 
dez Luengo. 

DeleMün de Hacienda 
de la protimla de Ledo 

I N T E R V E N C I O N 

A N U N C I O 
Habiendo sufrido extravio el res 

guardo del depósi to n ú m . 114 de E. y 
10.721 de R. de dos m i l pesetas, cons
t i tu ido por don Manuel Vi l la l ibre 
F lórez , el día 28 de Octubre de 1950, 
sé previene a la persona en cuyo po
der se halle, lo presente en la Dele
gac ión de Hacienda de León , Inter
venc ión , quedando dicho resguardo 
sin valor n i efecto alguno.transcu
rridos que sean dos meses desde la 
pub l i cac ión de este anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Ar t . 36 del 
Reglamento de 19 de Noviembre de 
1929. 

León . 8 de Febrero de 1958.-El 
Delegado de H a c i e n d a , Máximo 
Sanz. _ 
778 N ú m . 204—60,45 ptas. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Subdirección General de Montes y Política Forestal 

Distrito Forestal de Ledn 
A N U N C I O 

Subasta de aprovechamientos 
de resinas. — Campaña 1958 

E l Ingeniero Jefe del Distrito Fo
restal de León, en nombre y repre
sentac ión de las Juntas Administra
tivas de Tabuyo del Monte, Quinta* 
ni l la de Flórez. Palacios de Jamuz, 
Pobladura de Yuso, Torneros de la 
Valder ía y Moría de la Valder ía , i n 
serta el presente anuncio: 

«En v i r tud de lo dispuesto en el De
creto Ley de 10 de Octubre de 1952, 
Decreto de 18 de Octubre de 1952, 
Orden del Ministerio de Agricultura 
de 31 de Enero de 1953, se saca a su

basta en el lugar y fecha que se ex
presa los aprovechamientos de resi
nas que a con t inuac ión se relacio
nan, rigiendo para la ce lebrac ión de 
la subasta y ejecución de los aprove
chamientos lo preceptuado en la Ley 
de Régimen Local de 16 de Diciem
bre de 1950, Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales 
aprobado por Decreto de 9 de Enero 
de 1953, -Reglamento de Trabajo en 
la industria resinera de 13 de D i 
ciembre de 1953, los Decretos y Or
denes Ministeriales anteriormente ci
tados y pliego especial de condicio
nes redactado por la Jefatura del 
Distrito Forestal de León publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de 13 de Marzo de 1953, Pliego 
General de Condiciones publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de 2 de Octubre de 1953. Los 
pliegos de condiciones se hal lan ex
puestos en los tablones de anuncios 
de las Casas Concejo de los pueblos 
anteriormente mencionados y en las 
oficinas del Distrito Forestal de León 
( O r d e ñ o , I I 32). 

La fecha de la ce lebrac ión de la 
subasta será veinte d ías háb i les a 
contar del día siguiente al de la pu
bl icac ión de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. La 
Comarca a la cual pertenecen estos 
montes es la segunda. 

Los pinos objeto de los aprovecha
mientos subastados se encuentran 
todos ellos señalados y su n ú m e r o , 
entalladura que corresponde en cada 
monte, n ú m e r o de los seña lados para 
su res inac ión «a vida» y para su re 
s inación «a muer te» en cada monte 
y d e m á s circunstancias, figuran en 
el cuadro adjunto-a este anuncio. 

La presentac ión de pliegos se h a r á 
en el lugar indicado para la celebra
ción de la subasta a partir del día 
siguiente al de la pub l icac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, hasta las trece horas del 
anterior ai fijado para la ce lebrac ión 
de la subasta. Los pliegos i r án en 
sobre convenientemente cerrados y 
sellados, a c o m p a ñ a n d o en otro apar 
te el certificado profesional e indus
tr ial resinero, con fábrica en la 
2.a Comarca, o el testimonio nota
r ia l , en su caso, acreditativo de su 
derecho a tomar parte en la licita
ción dentro de la Comarca segunda 
a que corresponde los montes, de 
haber constituido en arcas de la 
entidad propietaria del monta el de
pósito provisional, que asciende al 
2 por 100 de la tasac ión del aprove 
chamiento. 

De las proposiciones presentadas 
que por reunir las condiciones nece 
sarias sean aceptadas por la Mesa 
se efectuará la ad jud icac ión provi 
sional del aprovechamiento al mejor 
postor. Si hubiera empate, se resol 
verá éste por pujas a la llana duran 
te 15 minutos. Si éste continuase, se 
procederá a la ad judicac ión provi 

sional, por sorteo entre los empata
dos 

E l adjudicatario del aprovecha
miento q u e d a r á obligado a consti
tu i r en Arcas de la entidad propieta> 
ria del monte la fianza definitiva, 
consistente en el 4 por lOOdel im! 
porte del remate. Asimismo abonará 
el importe de la gestión técnica con 
arreglo a las tarifas fijadas en la Or
den del Ministerio de Agricultura de 
13 de Diciembre de 1952, él coste de 
la inserc ión del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
per iódicos locales y emisoras de ra
dio que corresponda, según lo dis
puesto en el mencionado Reglamen
to de Cont ra tac ión , así como los que 
origine la subasta y formalización 
del contrato correspondiente. Queda 
igualmente obligado en el monte nú
mero 24 a ingresar el 85 por 100 del 
precio de la ad judicac ión definitiva 
en arcas del pueblo propietario del 
monte y el 15 por 100 restante en la 
Habil i tación de este Distrito Fores
tal, de acuerdo con lo establecido en 
los proyectos de o rdenac ión de estos 
montes para mejoras de los mismos. 
E n los montes n ú m e r o s 80 y 82 de
b e r á n ingresar el importe del 90 por 
100 de la tasac ión en arcas del pue
blo y el 10 por 100 restante en la Ha
bi l i tac ión del Distrito para mejoras 
de dichos montes, de acuerdo con lo 
establecido en el proyecto de la or-, 
d e n a c i ó n . En los restantes montes 
n ú m e r o s 71, 77 y 78 la cantidad que 
el rematante viene obligado a ingre
sar en arcas de los pueblos propieta
rios es el 90 por 100 del precio de la 
ad jud icac ión definitiva y el 10 por 
100 restante en la Habi l i tac ión del 
Distrito Forestal de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 8 de Junio de 
1957, sobre aprovechamientos y me
joras en montes no ordenados. Los 
antedichos pagos son requisitos in
dispensables para que por la Jefatu
ra del Distrito Forestal les sea expe
dida al adjudicatario la licencia para 
la ejecución del aprovechamiento. 

Las proposiciones se a jus tarán al 
modelo que se inserta, no admitién
dose aquellas que no se ajusten a las 
condiciones seña ladas . 

Si celebrada la primera subasta el 
día seña lado quedara ésta desierta, 
se p rocederá a la celebración de la 
segunda subasta, a la cual podrán 
concurrir los industriales resineros 
de cualquier comarca, siempre que 
estén provistos del Certificado Profe
sional. Esta segunda subasta deberá 
celebrarse, sin efectuar nuevo anun
cio, a los ocho días naturales a par
t i r de la ce lebración de la primera, 
y si dicho día 8.° fuera festivo se ce
leb ra rá el 9.° día; 

E n el monte n ú m . 80 que comien
za quinquenio, se d iv id i rá en dos 
lotes solamente. E l 1er- lote, con 2.075 
entalladuras o caras nuevas en 

1.778 
pinos, comprende los tramos y sub-
tramos siguientes: 
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TRAMO SUBTRAMO N O M B R E 

I I 

I I I 

Fuego Rodrigo '. . . . . . 
E l Chano 
Serrico Bajo 
Mata del Chano. 
De la Fornia. 
Entre Serricos. 
E l quemado R e q u e r i ó , . . . 
Fuente del Pino 

N U M . P I N O S 

A V I D A 

43 
259 
167 
187 
279 
219 
,18 

388 

1.560 

A M U E R T E 

61 

68 
32 
57 

218 

Núm. total de caras 

43 
259 
272 
187 
279 
345 
96 

494 

1.975 

El'2.0 lote con 1.631 pinos, comprende los tramos y subtramos siguientes: 

N O M B R E TRAMO SUBTRAMO 

I I I 

V 

V I 

c 
d 
a 
b 
a 
b 
c 
a 
b 
c 
d 

Los P e ñ a s c o n e s 
Pozo de los Caneiros 
P e ñ a Centella 
El Ramayal 
Los Barros . 
P e ñ a del Cuervo 
P e ñ a Esbarriada 
E l Tomillar 
Las Peñ icas 
E l Covar rón 
P e ñ a del Lobo 

N U M . P I N O S 

A V I D A 

192 
99 

255 
261 
80 
87 

974 

A M U E R T E 

56 
118 

95 
24 
92 

171 
54 

47 

Núm. total de caras 

657 

192 
208 
126 
162 

40 
158 
332 
364 
261 
177 
87 

2.107 

Los pinos que se res ina rán a muertfe en este monte es tán todos localizados en las calles 'y s e ñ a l a d o s con 
tina cruz. 

E l monte n ú m . 82 que comienza quinquenio, se dividirá en 3 lotes solamente, cuya distribución es la siguiente:: 

L O T E T R A M O -

1.° I 
11 

2.° 

3.° 

I I I 

IV 

V 

V 

V I 

Cuartel B «La Cues ta» 

S U B T R A M O 

a 
b 
c 
a 
b 
c 
a 

N U M . P I N O S 

A V I D A 

TOTAL. 

232 
476 
650 

1.358 

A M U E R T E 

347 

347 

385 
455 
259 
228 
223 
248 
334 

2.132 

359 
452 
558 
435 
232 

2 036 

5.526 

Núm. total de caras 

915 
232 
476 
650 

2.273 

385 
455 
259 
228 
223 
248 
334 

2.132 

347 

359 
452 
558 
435 
232 

2:036 

6.441 



H O D E L O D E P R O P O S I C I Ó N 

D - . . . . de . . . . . a ñ o s de edad, natural de , provincia de ft 
con residencia en . . . , calle de ., nú tn , en representac ión 
de lo cual acredita . . . en poses ión del Certificado Profesional 
de industrial resinero, n ú m correspondiente a la Comarca, en rela
ción con la subasta anunciada en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia n ú m . de 
fecha de 1958, en el monte , de la pertenencia de • • •., 
ofrece la cantidad de pesetas. 

En , a de de 1958. v 
E l interesado. 

Monte 

24 
80 
82 
71 
77 
78 

Pertenencia 

T a b u y o . . . 
Palacios J.. 
Quintanilla. 
Pobladura. 
Moría. 
Torneros V . 

Ayuntamiento 

Luyego 
Quintana C 

» » . . , 
Castrocontrigo 

NUM. DE PINOS 

vida 

77.418 
2.534 
5.526 

727 
1.023 
4.591 

A muerte 

875 
347 

Total 
caras 

77.418 
4.082 
6.441 

727 
1.023 
4.591 

Tasación 

715342,32 
36.370,62 
57.389.31 
8003.39 
9.060,91 

49.980,84 

S U B A S T A S 

S i t i o 

C C, T a b u y o . . . . , 
C. C. Palacios. . . . . 
C . C . Quintani l la . 
C. C. Pobladura.. , 
C. C. M o r í a . . . . . . . 
C. C. Torneros 

Hora 

10 
14 
12 
16 
18 
20 

El a ñ o de entalladura que corresponde efl todas las caras de cada monte son los siguientes: monte 24,5.° año^ 
monte 71, 78, 80 en 1.° año , monte 77 en 4.° a ñ o . 

E l precio índice para cada monte será el de t a sac ión aumentado en un 25 por 100 del mismo. 
León, 14"Febrero 1958. — El Ingeniero Jefe, Antonio Fornes Botey. 743 Núm. 203,-1.514,65 ptas. 

Admlnistraiiiin rannlciiial 
Ayuntamiento de 

Valdepolo 
Aprobado por este Ayuntamiento 

el p a d r ó n de arbitrios sobre carnes, 
bebidas, cerdos y bicicletas, que ban 
de nutr i r en parte los ingresos del 
presupuesto del año actual, se baila 
expuesto al públ ico en la Secretaria 
municipal , por espacio de quince 
días, para que pueda ser examinado, 
y formularse las reclamaciones per
tinentes. 

Valdepolo, a 31 de Enero de 1958.— 
E l Alcalde, J. Luis Presa, f 518 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se indican, las 
listas de Familias Pobres con dere
cho a la asistencia médico-farmacéu
tica gratuita para el a ñ o 1958, se 
exponen al púb l i co en la Secretar ía 
respectiva, para oir reclamaciones, 
por espacio de quince días , pasa
dos los cuales, no se a d m i t i r á n in 
guna. 

Turcia 624 

Local, de 24 de Junio de 1955, vengo 
en dar a conocer a todas las Autor i 
dades, contribuyentes y Sr. Registra
dor de la Propiedad del Partido, el 
nombramiento de Recaudador eje
cutivo de este Ayuntamiento, a favor 
de D. José-Luis Nieto Alba , ' vecino 
de León. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y efectos. 

Valdesamario, a 3 0 de Enero 
de 1958. - E l Alcalde, M . Diez. 560 

Ayuntamiento de 
Valdesamario 

En cumplimiento y a v i r tud de 
las atribuciones que me están con 
feridas por los ar t ículos 27, aparta
do V I I I ; 42; enunciado d) del art ícu
lo 2.° del Estatuto de Recaudac ión y 
Apremios de 29 de Diciembre de 1948, 
por imperio y o rdenac ión del ar l . 242 
de la Ley refundida de Régimen 

Anuncios particulares 

Comisión organizadora para la cons 
titución de la Comunidad de Regantes 

del «Cauce de Cuatro Concejos» 

relaciones con la Confederación H i 
drográfica del Duero y Sindicato 
Central de Riegos del Pantano de 
Luna . 

2.° Organ izac ión del sistema de 
derramas y r ecaudac ión de cuotas» 
para atender a los gastos de consti
tución de la Mancomunidad y al 
canon, que, en tanto se constituya 
ésta definitivamente, asigne el Sin
dicato Central del Pantano de Luna 
o la Confederación Hidrográfica. 

Quintana del Marco, y Enero de 
1958, — E l Presidente Je sús Martí
nez. 
550 N ú m . 205. -99,75 ptas. 

ComnnMal le Reíanles de Otero ile 
las 

C O N V O C A T O R I A 
Por la presente se convoca a todos 

los usuarios del agua del Cauce de 
Cuatro Concejos para ce lébrar sesión 
en la Casa Consistorial o local de 
Concejo del pueblo de Quintana del 
Marco, el día 2 del p róx imo mes de 
Marzo, a las diez de la m a ñ a n a en 
primera convocatoria, y caso de no 
reunirse mayor ía , se ce lebrará el 
mismo día y en el mismq sitio en 
segunda convocatoria, a las once 
horas, cualquiera que sea el n ú m e r o 
de usuarios asistentes, para tratar y 
adoptar acuerdos sobre los asuntos 
siguiente: 

1.° Itiforme de las gestiones reali
zadas hasta el presente, tanto para 
la const i tución de esta Comunidad y 
Sindicato de Riegos, como en sus 

Se pone en conocimiento de todos 
los regantes de esta Comunidad, que 
con el fin de dar cumplimiento a lo 
preceptuado en el a r t í cu lo 53 de 
nuestras Ordenanzas, se convoca a 
Junta General ordinaria, para las 
once horas del día 9 de Marzo, ea 
el sitio de costumbre, en el puebla 
de Otero de las Dueñas . 

Otero de las Dueñas , 16 de Febre^ 
ro de 1958 — E l Presidente del Sindi
cato, M. Rodr íguez . 
768 N ú m . 207.-36,75 ptai. 

L E O N 
Imprenta de la Dipu tac ión 
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